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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00422 00 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

previamente a darle trámite al INCIDENTE DE DESACATO promovido por el 

señor JOSE IGNACIO RESTREPO JARAMILLO identificado con cedula de 

ciudadanía N.º 71.576.438, , en contra de la SECRETARIA DE TRANSITO DE 

ENVIGADO ANTIOQUIA, se dispone REQUERIR al Dr. JUAN JOSE OROZCO 

VALENCIA, en su calidad de SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE 

ENVIGADO ANTIOQUIA o en su defecto quien haga sus veces como tal, para 

que en los TRES (3) días siguientes a la notificación de este proveído 

conforme al artículo 129 del C.G.P., cumpla la sentencia de fecha 28 de julio 

de 2023, emanada de este despacho, y/o exponga las razones por las 

cuales no se ha obedecido las órdenes allí impuestas, las cuales se les 

transcribe su parte resolutiva: 

 
 

“…PRIMERO: CONCEDER la acción de tutela promovida por el Señor JOSE IGNACIO 

RESTREPO JARAMILO, en contra de la SECRETARIA DE TRANSITO DE ENVIGADO 

ANTIOQUIA, en el sentido de protegerle a éste el derecho fundamental de 

PETICION, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR al Dr. JUAN JOSE OROZCO VALENCIA, SECRETARIO DE 

MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO ANTIOQUIA, o en su defecto quien haga 

sus veces como tal, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguiente al de la 

notificación de esta providencia, proceda a ofrecer una respuesta clara, veráz y 

oportuna respecto del derecho petición que presentó el accionante, en el sentido 

de conocer las gestiones y trámites a realizar le permita realizar el trámite 

renovación o la expedición de una nueva de la licencia de conducción, del señor 

JOSE IGNACIO RESTREPO JARAMILO, identificado con c.c. 71.576.438, y a 

comunicarle al accionante la decisión. TERCERO.– DESVINCULAR al representante 

legal del MINISTERIO DE TRANSPORTE, representado legalmente, por el Dr. WILLIAM 

CAMARGO TRIANA, y a los secretarios de transito de los municipios de CAJICA, 



ITAGUI, ZIPAQUIRA, CUNDINAMARCA, de la SEDE OPERATIVA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CAJICA, así como a la SUBDIRECCION DE TRANSITO DEL MINISTERIO 

DE TRANSPORTE y a la CONCESION RUNT 2.0 S.A.S, por no ser los encargados de 

darle tramite a la solicitud deprecada. CUARTO.- PREVENIR, al Dr. JUAN JOSE 

OROZCO VALENCIA, SECRETARIO DE MOVILIDAD DE ENVIGADO ANTIOQUIA, o en su 

defecto quien haga sus veces como tal, para que se abstengan en lo sucesivo de 

incurrir en las omisiones como las aquí analizadas, so-pena de hacerse acreedor a 

las sanciones correspondientes en los términos del art. 24 del Decreto 2591 de 1991.  

QUINTO.- NOTIFICAR esta providencia por el medio más expedito, tanto al 

demandante, como a las entidades demandadas. SEXTO.- REMITIR el expediente 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de no ser apelada la 

presente decisión….” NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez” 

 

 

 

 


